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I.as leyes y lus disposieioncs del í^nbler» 
to son oblig^uturías para lu capital do pro
vincia desdo quo so pubSiean olteialinente 
on olla, y desdo cuatro días despues para lus 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 do Noviembre do I SB'S.)

DD

SUSeilCION PAKTICÜLAf

Un mesen CArduba. Ptes. 3 
'rrimestre b'.. . . 8*25
Seis i 5■ tCkiO

hi. fuera, 4
» ÍP25
» 22‘50

Un año. .

5e puliüca Iodes les dias escupto les Voiningos.

Las leje», órdenes y anuncios que so ninn* 
den publicar en los «EtoleUnes uácinles» sc 
han de remitír al Ccfc politico respectivo, 
par cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los mcueionados periódicos. (Ordenes de

' O do Abril, do y 31 de Ociubre do I8o4.)

Prpsi^encia 
cei COEsejo ¿e Ministros

S$. MM. cl Rey 1). .MLnso y lu 
Reina D.* iJaria Crii-tina (q. D. g.) 
continúan en oía Córte- sin no 
vedad en su importante saîml 

te igual beneficio disfrutan 
8. A. K. la Sereiifsiina ira. Prin- 
eesa de Asturias y SS. AA. RU las 
Infantas D.* María Isabel, D.* Ma
ría de la i’az y Ü.* María Eulalia.

cabezamiento que en la actualidad tie
nen señalado.

i Ali. 3,® Las capitales y puertos an
tedichos, que por reunir circunstancias 
especiales ¿ivorables á los consumos de
ban satisfacer, a juicio de la Admínis- 

. tracion, mayor gravámen del que supo
ne el término medio individual que lea 
coiTesponda, podrán tambien encabe- 
zarse por la suma en que la Hacienda 
[estime sus cousumos.
¡ Art, 4.® Sí alguna de las capitales y 
puertos de que se trata no aceptase cl 
.encabezamiento por la cantidad que la 
I Administración le señale con arreglo á 
¡las disposiciones de este' precepto, Ia 
’Hacienda se hará cargo fiel impuesto,

vidual que corresponda á la misma es- dídos en la tercera categoría, será el 
término medio del consumo individualpecie.

¡que administraré direetamente ó por 
Ministerio de Hacienda ’“®^*® ^®* amendo, según mejor coñ-

_  .venga á sus intereses.
LEYES. 1 Art. 5.®, Es obligatorio para todas'

Don Alfonso XU, ‘^^’’ poblaciones, excepción hecha de las
I’or la gracia de Dios Kéy constitu-[‘¡‘chitales y puertos á que se refieren los 

cional de España: á todos los que hui artículos anteriores, el encabczaraien- 
preseutes vieren y entendieren, sabed;'^^ P^^' ^a.s especies de consumos y Ce
que las Cortes han decretado y Nos son- 4'^ales.
Clonado lo siguiente:

Articulo' 1.® Desde 1.® de Enero de

3 .* Para distribuir el cupo total de que á estos corresponde.
todos los pueblos porespecies entre lasj Ari. 9." Con aiTcglo á estos tipos 
provincias, la Administrecion podrájmedios definitivo.s, y con presencia de 
elevar ó reducir el tipo medio de cousu-¡los habitantes 'do cada población reba- 
mo por habitante desde el 20 al 30 porjado siempre en la cuarta parte, proce- 
100; según la naturaleza de la especie,Idenín las Administraciones económicas 
y teniendo en cuenta las circunstan-.á señalar los cupos que por especies de 
eiaa siguientes; [consumos y cereales correspondan á ca-

1 .® Bi laprorineia es ó no producto
ra de las especies.

2 ,* Si su consumo se halla mas ó
menos güuerahzado.

3 .’' Bi existe facilidad para adqui
rirías.

4 .’ Si se halla á distancia de las co
marcas productoras.

5 .* V. si cuenta con medios de fácil 
comunicación. '

Art. ü.®: Para determinar el importe 
del encabezamiento correspondiente á 
cada pueblo, se deducirá ante todo el 
término medio del consumo individual

da pueblo, y á fijar el impolie de su en
cabezamiento al respecto de los dere
chos aplicables al mismo según la tari
fa vigente.

Art. 10. Siempre que la Adminis
tración considere exiguo el cupo que por 
el expresado procedimiento corresponda 
á un pueblo, tendré la facultad de admi- 
nistrar directamente ó arrendar el im
puesto á no ser que cl Ayuntamiento 
acepte el encabezamiento por la canti
dad que la JIacienda haya estimado jus
to fijar.

Alt. 11. Cuando loe pueblos hagan 
de cada especie que resulta á todos los efectivo el impuesto por repartimiento 
pueblos de la provincia, y para esto vecinal, servirán de tipo para formarle

1882 se exigirá el impuesto de eons a-. 
mos y cerones con arreglo á las dispo
siciones de esta ley y á los derechos que 
señala la tarifa general vigente.

Art. 2,® Los- encabezamientos de las 
capitales y de los tres puertos de Carta
gena. Vigo y Gijou se lijarán en el tan
to que correspondu al respecto del tipo 
medio de gravamen individual, consis
tente en 7, 8, 9, 10, 11 y 12 pesetas 
anuales respectivamente liara la 1,% 2.", 
3,*, 4.*, 5.* y 6.* bases do población.

Para fijar los encabezamientos do las 
capítoles y de los tres puertos mencio- 
nudoa, se computará la población del 
casco y la del nidio, considerándose la 
del extra-rédio como rural sujeta á las 
reglas del art. 5.®

La suma de la cantidad que arroje la 
aplicación del párrafo primero al casco 
y rádio y el cupo correspondiente al ex
tra-nidio, según el párrafo segundo de 
este articulo, formará la total cuantía 
del encabezamiento.

A las capitales de las provincias no- 
minalmente designadas por el art. 15 de 
la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 
1878 no se podrá exigir para el segundo 
semestre de 1881 á 1882, y para el año 
económico de 1882 á 1883, el aumento 
do encabezamiento que les corresponda 
en virtud de la presente, sino en un re- 
Sargo equivalente al 50 por 100 del en-

La cuantía de este encabexanuento so 
determmará con sujeción á las reglas si
guientes:

l .“ Se fijan como termiuo medio 
del consumo individual de las especies 
los tipos que á continuación se eje- 
presan: en 8 kilogramos el consumo 
anual de carnes vacunas, lanares y ca
brías; en 4 kilógmmos el consumo anual 
de las de cerda; en 10 Idlógranios el 
con.5uino anual de aceites de todas cla
ses; en 3 litros el consumo anual de 
aguardientes, alcohol y licores; en 7-5 
litros el consumo anual de vinos de to
das clases; en 6 decilitros el consumo 
anual de vinagre, cerveza, sidra y cha
colí; en 12 kilogram o y el consumo anual 
do arroz, garbanzos y sus harinas; eii 
78 liÜógi'jpuos el consumo anual de tri
go y sus harinas; en 95 kilógi-amos d 
consumo anual de centeno, cebada, 
imúz, mijo, panizo y sus harinas; en dû 
kilogramos el consumo anual de los de
más granos y legumbres secas; en 8 1(2 

, kilógramos el consumo anual de pesca
dos, escabeches y couebivos; en 4 kiló- 
gramos el consumo anual de jabotí, y en 
100 kilógramos él consumo anual' de 
carbón vegetal.

2 .* El cupo total do todos los, pue
blos de la Península é islas adyacentes, 
no capitales ni puertos antes expresa
dos, será el que resulto aplicando, á las 
tres cuartas partes de todos sus habi
tantes el tipo medio del consumo indi-

bastará dividir la totalidad del cupo sc- 
nalotio á la misma por cada especie por 
el núnioro de hubifantes de los referi
dos pueblos, roba]ado en el 25 por 100.

Dara las provincias do la Coruña, 
rontevedra, Orense y Oviedo, que por

vecinitl, servinin de tipo para foimarle
los términos medios del consumo do las 
especies que haya correspondido en la 
respectiva localidad á cada habitanto 
do los llamados á contribuir; y pora 
ajustar las cuotas individuales á las cir- 

; enlistan cías da cada contribuyente po-
el art, 15 de la ley de Presupaestos de dnlii reducirse aquellos tipos hasta una
de 21 de Julio de 1878 tienen reduci
do á la mitad el tipo do término medio 
por habi tante para el cómputo del en
cabezamiento, sé aplicará en todos loa 
casos la regla 3.* del articulo anterior, 
rebajando ou 25 por 100 el tipo medio 
dd consumo individual. ' Para formar los repartimieutoB se

La rebaja será de -10 por 100 para las nombrani una Junta compuesta tic un 
provincias dé Lugo y Canarias, que por número de vecinos igual ai de Conceja- 
el mismo art. 15 de la ley de Presu- les, en la cual se dará representación á 
puestos de 1878 tienen rebajado á la loe mayores, modianos ó mumos con
tercera parte que las' demás provincias tribuyentes, y á bw Qñf no contribuyan 
el tipo para el encabezamiento. por ningún concepto; á los industriales,

Art. 7.® Las Diputaciones provin- tratantes y ^traficantes, y en general 
ciales clasificarán en tres categoiías los se procurará que estén representadas 
pueblos de su respectiva provincia con todas las clases de ia población á quie- 
relacion á la importaueia de sus con- nes afecte el impuesto. El nombramien- 
sumos. to de esta Junta se hará por bis Admi-

Art. 8.'' Con presencia do esta da- nistradones económicas, con presencia 
sifieacion y de los tipos medios que re- du los repai-timiuntos de la contribución 
sulten en cada provincia al consumo territorial, de ¡a matrícula industrial j' 
indiridual de las especies, los Adminis- de los demás antecedentes que existan .

décima parte y aumentarse eu 10 partes 
mus. Dentro de estos límites se estable
cerán tantas categorías como sea nece
sario para colocar á cada contribuyente 
en la que deba figurar con arreglo á 
los consumos que devengue.

traciones económicos aumentarán oque- en las mismas, pudiendo oir á los Ayun- 
Uos términos medios en una cuarta par- tamientos para la designación de les 
te pare los pueblos comprendidos en individuos que no contribuyan por cen
ia primera categoría, y en una quinta cepto alguno.
parte pare los que lo sean en la según- Art. 12. Loa hacendados forasteros 
da: el resto de las especies, dividido por con cosa abierta y mantenida á su costa 
Io5 habitantes de los pueblos compren- por más de 30 días al año serán incluidos
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Art. S." La * tarifa general') tendrá 
por base la clasificación siguiente:

Pesetas.

en los repartimientos; pero siempre enj 
Xa categoría que en el pueblo lee corres
ponda, y sólo por las personas y el tiem
po de residencia de estas en el mismo.

Art. 13. lili las capitales y en los 
tres puertos de Cartagena, Vigo y Gijon 
podrán imponerse recargos sobre las es
pecies de la tarifa hasta el 100 por 100 
deles derechos del Tesoro, con destino 
á cubrir atenciones municipales y pro
vinciales; pero en las demás poblaciones 
no podrán exceder los recargos del 70 
por 100 sobra los misinos derechos y pa
ra igoaies fines.

Art. 14. El Ministro de Hacienda 
adoptará las medidas necesarias para el 
mejor cumplimiento de esta ley,

ARTÍCULO ADICIONAL.
Si loa recargos presupuestos por los 

municipios para 1881 á 1882 no cupiesen 
dentro del límite que fija el art. 13, to
mando en cuenta sus nuevos encabeza
mientos, quedan autorizados para exce
der dicho límite por sólo el segundo 
semestre del presente año económico 
hasta el tipo necesario para obtener la 
cantidad presupuesta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales. 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre do mil ochocientos ochenta 
y uno.—Yo EL lÍEYi—El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco Camacho.

Clases.
Primera. 100
Segunda, 75
Tercera. .30
Cuarta, 25
Quinta. 15
Sexta, 10
Sétima. 5
Octava. 4
Novena. - '3
Décima. 2
Undécima. 1
Duodécima. 0' 75
Timbre de oficio, clase décimaterce-

ra, 0'10 céntimos.
Art. 6.’ Además del papel timbrado 

de las clases indicadas, habrá timbres 
móviles de igual valor y clase.

Las tarifas especiales constan en los 
capítulos respectivos. Tendrán grabado 
el timbre en los documentos á que se 
refieren, y que el Estado vendení.

Se crea un «timbre especial móvil de 
10 céntimos,» que llevará la fecha del 
año á que corresponda, á fin de com
probar su empleo dentro del mismo, y 
cuyo uso se determinará en los precep
tos de esta ley.

En los casos en que por la naturaleza 
espicial del documento, ó por falta de 
impreso con sujeción á modelo, no pue
da extenderse en el papel timbrado de la 
«tarifa general,» se pondrá tambien sello 
de igual valor, fuera de aquellos en que 
se determine otra cosa.

Art. Y.” Para las 13 clases de dicha
tarifa se usaré el pliego de marca regu
lar española, consistente en 43 y medio 
centímetros de largo y 31 y medio de 
ancho. Para el de pagos al Estado aquel 
que estime más adecuado á su objeto el 
Centro directivo.

Art. 8.® El papel del timbre 1.” ai 
12 inclusive se estamparé únicamente 
en la primera hoja de cada pliego; el 13, 
ó sea de oficio, lo será en ambas hojas, 
pudiendo éstas usarse separadamente 
cuando sea una suficiente para el con
tenido del documento. El timbre de pa
gos ai Estado se grabaré en la forma y 
papel que se crea más propio para el uso 
á que se destina.

Art, 9.® Las corporaciones ó parti
culares que prefieran tener sus docu
mentos en pergamino, vitela ó papel de 
calidad superior al que expende la Ha
cienda, podrán acudir á la Administra
ción en la forma que se expresará para 
el estampado del timbre, previo el pago 
de su importe.

Art, 10, El grabado y estampado se 
verificará exclusivamente por la Fábrica 
Nacional del Timbre.

CAPÍTULO IL
Del timbre en los documentos que se 
otorgan ante Notario, actos, contratos, 
Últimas voluntades y conceptos de igual 

naturaleza.
Tipo proporcional.

Art. 11. Se emplearé este timbre 
sobre la base de lá cuantía del respecti
vo asunto, conforme á la escala gradual 
que á continuación se expresa, en el 
pliego primero de las copias que se sa
quen de los protocolos de escrituras pú
blicas que tengan por principal objeto 
cantidad ó cosa valuable,

Valor y clase

Don Alfonso XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Articulo 1.° Desde l.° de Enero de 
1882 regirá proriaionaimente como ley 
del Iteino el adjunto proyecto reforman
do la renta del «Sello y Timbre del Es
tado.»

Art. 2,“ El Gobierno someterá á las 
Cortes, antes que empiecen á regir los 
presupuestos para 1884 á 83, una ley 
definitiva con las reformas que la expe
riencia aconseje.

Art, 3,’ El Ministro de Hacienda 
dictará todas las medidas necesarias al 
cumplimiento de la presente ley.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como mihtares 
y eclesiásticas, de cualquier close y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Yo el Rey,—EI Ministro de 
Hacieuda, Juan Francisco Camacho.
PROVECTO DE LEY PEOVISIOKAL DE LA

RENTA TLUBUE DEL ESTAI», 
CAPÍTULO PRIMERO. 

Diferentes clases de timbre.—Bases de 
su imposición.

Articulo 1.’ Desde l.“ de Enero de 
1882 empezará á regir el impuesto de 
timbre, en sustitución de la renta ac
tual del papel sellado.

Art, 2,“ Este impuesto será de tipo 
fijo y proporcional. El primero afectará 
principalmente á todos aquellos actos 
que no representen cantidad alguna ni 
trasmisión de propiedad; y el segundo 
se determinaré por el valor de la obli
gación ó de la propiedad á que se re
fiera,

Ari. 3." El timbre estará grabado, 
bien en el papel que para extender el 
documento venderá el Estado, bien en 
sellos sueltos 0 móviles, ó bien, por úl
timo, será reintegrado en metálico, ó en 
el timbre especial de pagos al Estado.

Art. 4.’ Habré una tarifa general 
de timbre, y dos especiales para docu
mentos de giro y pólizas en Bolsa.

Cuantia del documente. del timbre.

Hasta 100 pesetas. 0'75 clase 12
De más de 100 á 200. i * 11

1 200 a 500. 2 10
* 500 á1000. 3 » 9
» 1000 á 1500, 4 ■ 8
« 1500 á 2000, .3 > 7
I» 2000 á 2500. 10 6
tt 2500 á 5000. 15 10 5
» 5000 á 7500. 25 » 4
>* 7200 á 10000. 60 I 3

10000 á 20000, 75 2
* 20000 á50000. 100 » 1

^Se continuaré.)

Don Alfonso Xil,
Por la gracia do Cios Rey oons- , 

titucional de España; á todos los 
que las presentes vieren y enten- • 
dieren, sabed: que las Córtes han 1 
decretado y Nos sancionado to si- j 
guiente: j

Base 1? Toda reclamación de ; 
parte en los asuntos del ramo de j 
Hacienda, que tenga por objeto la ' 
demanda de uu derecho sobre que 
la Administración haya de resol
ver, se someterá á los preceptos 
de la presente ley.

Base 2." No podrá i oten tarso 
demanda judicial contra Ia Admi
nistración del Estado sin que vaya 
acompañada de documento bastan
te que ac edite haber apurado pré- 
víamente la vía gubernativa.

Los Jueces repelerán de oficio 
las demandas que carezcan de este 
requisito.

Base 3." Las reclamaciones po
drán hacerlas las personas ó cor
poraciones interesadas por sí ó por 
medio de apoderado. En el segun
do caso el poder habrá de ser bas
tante con arreglo á derecho, y pré
cisa su legalization si ha de surtir 
sus efectos fuera de la provincia 
en que tenga su domicilio la per
sona ó corporación que le otorgue. 
Si el poder fuera especial, y la 
cuantía del asunto á que se refirie
se no excediera de 250 pesetas, po
drá aquel otorgarse en papel de 
oficio, y las copias extenderse en 
igual papel.

Base 4.* El procedimiento ad
ministrativo en las cuestmEes del 
ramo da Hacienda .“íe dividirá en 
dos periodos: el primero guberna
tivo, compuesto de dos instancias; 
y el segundo contenci so adminis
trativo, en el cual se podrá ejerci- 
tir el recurso extraordinario de es 
te nombre.

Base 5.* La via contencioso- 
administrativa procederá contra 
las providencias gubernativas de 
segunda instancia, sin excepción 
alguna, siempre que ei asunto so
bre que versen constituya materia 
Cvotencioso-ad ministrati va y aque
llas causen estado, lesión en dere- 

. cho perfecto é infrinja algún pre
cepto legal

Procederá asimismo la vía con- 
tencioso-ad ministrati va contra las 
providencias de trámite dictadas ó 
confirmadas en segunda instancia, 
siempre que resuelvan la cuestión 
pendiente, haciendo imposible todo 

, recurso administrativo.
En las mismas condiciones po

drá el Estado someter á revision 
en la vía contencioso-administra- 
tiva tas providendas de primera 
instancia que por Órden ministe
rial se declaren lesivas de los de
rechos de aquel.

La declaración de que una pro
videncia es lesiva de los intereses 

. del Estado no podrá hacer» tras

curridos diez años desde que fu© 
dictada.

Base 6.* En la primera instan
cia, luego qne la Administración 
haya reunido todos los anteceden
tes necesarios para resolver el 
asunto, y antes que los funciona
rios emitan parecer, se pondrá de 
manifiesto el expediente al intere
sado por término de ocho dias, re
quiriéndole para que dentro de es
te plazo manifieste si desiste de su 
reclamación ó si persiste en ella. 
Si persiste, podrá hacer nueva ale
gación de su derecho.

Base 7.* Las providencias de 
primera instancia se notificarán 
ai interesado, dándole copia literal 
de ellas y haciendo constar en la 
copia el recurso de alzada que pue
da utilizar, el término para ínter- 
ponerle. la Autoridad ante que ha 
de hacerlo y el centro porque ha 
de tramitarse la alzada. Sin estos 
requisitos no ae tendrá por bien 
hecha la notificaeion, á no ser que 
el interesado utilice en tiempo y 
forma el recurso cor respon lienta.

Si ee ignorase el paradero del 
interesado, la notificación se hará 
por medio del «Boletín oficiaré de 
la provincia de su último domici
lio legal, yen este caso el término 
para intentar la alzada empesará á 
correr al mes de la inserción.

Base 8." Toda provi lencia de
finitiva, así como de trámite, que 
haga imposible la prosecución del 
expediente, siempre que por ella 
88 acceda en tolo ó en parte á la 
pretensión del reclamante, ee noti
ficará al Interventor de la provin
cia para que en nombre de la Ad
ministración pueda intentar el re
curso de alzada en los mismos tér
minos que el particular.

Base 9/ No podrá utilizarse 
por el particular el recurso de al
zada cuando la providencia do pri
mera instancia sea condenatoria 
de cantidad líquida, sin el prévio; 
pago ó consignación de ésta en lasi 
arcas del Tesoro. (

Base to Las apelaciones gü-’ 
bernativas podrán in ten tarse a oti
la Autoridad económica qua pruo-j 
ticase la notificación. Si no fuese 
le misma que ha conocido del e,x; 
pediente, remitirá la alzada á la 
que hubiese dictado la providencia 
para que la dé el curso correspon' 
diente. j

Base 11. Las providencias de*' 
finitivas de segunda instancia, ,’ 
las de trámite apelables en la vM 
contenciosa, se notificarán en V 
forma establecida en la base 7.' ^ 
por ellas se accediera en todo ó e 
parte álo pretendido pur el reclf 
mante, se notificará al interventi 
general del Estado, que podrá pi^ 
mover el expediente necesario (/ 
ra que las providencias se decü 
ren lesivas de los intereses y del'
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derechos de la Hacienda y prepa
rar la vía contenciosa.

Base 12. El término para ape
lar de las providencias de primera 
instancia será de 15 días, á contar 
desde el siguiente al de la notifica* 
cion.

Si fuera el Jefe de la Interven
ción el que interponga el recurso 
de alzada, se hará saber su admi
sión al particular reclamante, pa
ra que pued < acudir al Ministerio 
alegando cuanto tenga por conve
niente. En Ia segunda instancia 
no se pondrá de maniñesto el ex
peliente, ni se admitirán al inte
resado otros medios de prueba que 
documentos de fecha posterior á 
loa aduci loa en primara instancia, 
ó aquellos de que jurase no haber 
tenido eanoeimienta.

Basa 13. El término para in- j 
tentarse la via contenciosa será , 
para los particulares el de dos rac
ées ei el interesado tiene su domi- ! 
cilio legal en la Península é islas 
Baleares, de tres .si la tiene en las , 
islas Canarias, de cuatro si le tiene 
en las islas de " uba 6 Puerto Rico, 
y de seis si le tiene en las islas Fi
lipinas. Estos términos no podrán 
ser variados sino por otra ley.

Para la Administración el tér
mino será de seis meses, á contar 
desde el dia en que ae declare por 
providencia ministerial que la pro
videncia apelable es lesiv-a de los 
intereses y deiechos del Estado.

Base 14. Las providencias de
finitivas, aun cuando de ellas se 
apelase á la via contenciosa, se lle
varán á debido efecto, á menos que 
á juicio de la Administración fue
sen irreparables los daños que se 
causaran, y con tal que el intere 
safio lo solicite, acreditando haber 
interpuesto la demanda conten
ciosa.

Si la resolución fuese favorable 
al interesado, y el interventor ge
neral hubiese incoado el expedien
te que so determina en la base t !, 
podrá el Ministro, bajo su exclu
siva respcnsabilidAd, acordar se 
lleve á cabo, adoptando las medi
das que considere convenientes pa
ra evitar perjuicios ulteriores al 
Tesoro público.

Basc 15. Fuera de los recursos 
fijados en las bases precedentes, 
no procéfierá otro que el fié nulidad 

'contra las prcv.dencias qua se hu
biesen dicUdo fundándulasen prue
bas ó documentos falsos. Esta ac
ción prescribe á los 10 años de 
dictada la providencia, tanto para 
el particular como para la Admi
nistración.

Base 16, Podrá en todo caso 
intentarre recurso de queja contra 
la Autoridad que haya dictado pro
videntia de primera instancia que 
haya llegado á ser firme; pero aun
que aquel prosperase, no dejará 
de ser firmo la providenda. Éste

recurso se ejercitará eu el téraniio 
t de 30 dias, á contar desde la noti-

ficacion fie la itrovidencia.
Base 17. Aun cuando al pre- | 

sentarsa cualquiera reclamación se j 
viese notoriaraente su im proceden- ■ 
cia, se tramitará; pero en este ca- j 
so, al dictarse la providencia con
denatoria de primera instancia po- j 
drá imponerso al reclamante una ! 
pena que no exceda del 10 por j 
100 del importe de Io reclamado. ■ 
Si apelase la parte, y la providen- ¡ 
cia se confirmase en la segunda ' 
instancia, podrá elevarso la pena ; 
hasta el 20 por 100.

En la via couteuciosa podrán i 
impanersó las costas si n^pre que ; 
se declare haber obrado el deman
dante con notcria mala fé.

Base 18. El conocimiento de las 
reclamaciones administrativas cor
responde en primera instancin à 
los Delegados de Hacienda en las 
provincias, que son Ias Autorida
des superiores en las mismas en 
todo lo concemitmte á este ramo.

Conocerán y resolverán, siu em
bargo, en primera instancia loa 
Directores generales, interventor 
general, Junta de pensiones civi
les, etc., en los asuntos propios da 
la Administración central, así co
mo en las incidencias de les con
tratos de carácter general.

Base 19. Los recursos de alza
da contra las providencias dicta
das por los Delegados de provincia 
se tramitarán por los re-spectivos 
i.entros directivos, que consult irán 
al Ministro de Hacienda la resolu
ción procedente.

Las alzadas contra las provi
dencias de orimera instancia die 
tafias por los Centros directivos se 
tramitarán por Ia Subsecretarin, 
que ‘consultará ai Ministro la re
solución que proceda.

Base 20. Para el acuerdo de 
trámite el Ministro podrá delegar 

' en el Subsecretario, menos on lus 
casos en que mande informar al 
Consejo de Estado en pleno ó en 
Secciones, ó .se pifian informes Ó 

‘ antecedentes á los demás Mmiste- 

Î

Î

ríos y Tribunales superiores 
Justicia y do Guerra y Marina.

(So continuará.)

REAL DECRETO.
De acuerdo con Mi Consejo 

de

de

f

Ministro, á propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el adjunto regla

mento provisional y las tarifas 
unidas ai mismo para el cumpli
miento de la ley de esta fecha re
formando las bases de la contribu
ción industrial y de comercio, que 
regirán basta que oido el Consejo 
de Estado se dicten los definitivos.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil echetientos 

ochanta y uno —Alfonso.'—Ei Mi 
nistro de Hacienda, Juan Francis 
co Camacho.

REGLAMENTu GENERAL 
para la im posición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones dû la Ley do 

de Diciembre de 1881.
Capítulo primero, 

Base.s generales de e&ta 
contribución.

31

Articulo 1.' Está sujeto ai pa
go de la contribución industrial to
do español ó extranjero que ejerza 
en la Pcuíusula é islas adyacentes 
cuolquier.a industria, profesicu, co
mercio, arte ú oficio, salvas las ex
cepciones determinadas en la tabla 
do exenciones unida á este regla « 
mentó.

Al t 2.’ Para los efectos de esta 
contribución se consideran como 
industriales todas las personas su
jetas á la misma

La fidministracien y cobranza 
se verificaiá con arreglo á eate re- 
ghimentú y á las tarifas que to
acorn pañan.

Art. 3' Esta contribución 
compone:

L* De una cuota fija para 

so

el
. Tesoro, que es la establecida en las 

tarifas,
2,* De los rec rgos que los le

yes autoricen á favor de las pro
vincias y do los Municipios

3.* De un 6 por 100 sobre la

f

suma de las cantidades anteriores, 
el cual se distribuirá de la manera 
siguiente: 1 por 100 del ingreso 
efectivo en las Cajas det Tesoro por 
los valores de la matrícula y adi
ciones que correspondan á cada 
distrito uiunici pal se eutregará por 
mitad á los Alcaides y Secretarios 
da Ayuntamientos como indemni
zación de los gastos que les ocasio
na la furmacicn de matriculas y 
demás servicios que se les enco
mienden. El tanto por 100 que 
corresponda como premio de co
branza á la persona ó establecí- 
miento que tenga contratado el 
servicio de la recaudación.

El remanente se aplicará á sa
tisfacer los gastos necesarios para 
fomentar el impuesto y cubrir has
ta donde alcance el importe de las 
partidas falii -as.

Art. 4," Las cuotas serán: 
Prora tea bles, íntegras y de pa

ïen tea.
Las primeras se devengarán 

con arreglo al tiempo por que se 
ejerza la industria, líquidándose en 
los casos de altas 3’ bajas por me
ses completos cualquiera que sea 
el dia en que comience ó termino 
el ejercicio de la industria.

Las segundas, determinadas ex
presamente en las tarifas, se de
vengarán totalmente cualquiera

que sea el tiempo que durante sí 
año se ;^jerza la infin.-viri?; pero su 
cobranza, así como la tic las an - 
terioi'e-?, se hará por trim- sires eu 
la f.^rma establecida ó quo es cs1a- 
blezca para las demá* c-m^ibu io
nes directas del Estado.

La^; de patente no solo serán 
íntegras, sino que se exigirán de 
una sola vez al comenzarse el ejer
cicio do la industria ó et año eco
nómico

Art. 5.* Cualquiera que ac.a ei 
tiempo que so viniese ejerciendo la 
industria ó el comercio sin estar 
incluido en matrícula, solamente 
podrán exigirse fiel contribuyente 
las cuotas de las dos últimas anua
lidades, sin perjuicio de la respon
sabilidad que pueda caber á los 
empleados de la Administración.

Las cuotas liquidadas no pres
cribirán sino á los 15 años, con ar
reglo á la ley de esta fecha ref r- 
raauJo en parte la ley provisional 
de Administración y Contabilidad 
de 25 de Junio do 1870, sin perjui
cio do las respt nsabilifiafies fic las 
personas encargadas de ¡a co
branza.

Art. 6.' La base de población 
para fijar las cuotas de las indus
trias que contribuyan con arreglo 
á ella será en todos los pueblos de 
la Península ó islas adyacentes ¡a 
que corresponda can arreglo á la 
pobiari ’ n de derecho que conste en 
el último censo oficial general ó 
parcial aprobado por el Gobierno, 
deducidos tos arrabaíe-s ó barriadas 
que disten mas do 5ÛÛ metros fiel 
casco do la población.

{So centmuará)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección ile Fumante,—Negociado 
de Carretera-;.

En virtud de lo dispuesto por 
la Supeiioridad, este Gobierno ha 
señalado el dia treinta del actual, 
á la una ilo su mañana, para la 
afijufiieacion en pública subasta de 
los acópios de materiales y obras 
da reparación del trozo 3.’ de la 
carretera de 2.* Órdeu de Cuesta 
fiel E.'pino á Málaga, en su sección 
comprendida entre el Portichuelo 
y límite do la provincia, por el 
importe fiel presupuesto de contra
ta siguiente:

Trozo 3.* - Desde Lucena al lí
mite do la provincia, su presu
puesto 104944 pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las ins
trucciones de 18 dé Marzo de 1852, 
1.* de Diciembre de 1858 y 15 de 
Junio de 1859, anta mi Autoridad 
ó funcionario en quien delegue,

1
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hsllândo^e de manifiesto en la 
Sección de Fomento, para conocí-
miento del público, los presnpues- í 
tos detaUaúos, pliego do condicio* i 
nes facultativas y económicas y 
planos correspondientes que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 
doso el rematante al modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subaste, 
será del l por 100 del presupuesto 
de contrata.

Este depósito podrá hacerse cu 
metálico, acciones de carreteras ó 
bien en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les c^tá asignado 
por las resp etivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acre
dite haberío realizado del modo 
que provienen las referidas ins
trucciones.

Kn el caso quo resultasen dos 
ó mas pro posición i*» iguale?, so ce
lebrará una segunda licita-ion 
abierta en los términos prese: itoá 
por la citada instrucción, fijándo- 
se la primera puja, por lo menos, 
en 1¿5 pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores, 
con tal que no tajen de 25 pe
setas.

Será de cuenta del contratista 
el pago del anuncio que se inserte 
en la a Gaceta de Madrid,* según lo 
dispuesto en la Real Órden de 20 do 
Setiembre de 1875.

Córdoba 7 de Enero de 1882.
El dobernador, 

José Pasíor y Miagan, 
Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de... ente
rado del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de Córdo
ba et n fecha... y de los requisitus 
y condiciones que se exijan para la 
adjudicación en pública subasta da 
los acopios tío materiales y obras 
do reparación de la carretera do 
Cuosta del Espino á Málaga, com
prendido en la expresada provin
cia y en su trozo que em pieza en 
Lucena y concluye en el límite do 
la provincia, se compromete á to
rnar á su cargo los acopios de ma
teriales y obras de reparación do 
dicho trozo, con estricta sujeción á 
los expresa los requisitos y condi
ciones por la cantidad de... (aquí ha 
proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y Uanamenteel 
tipo fijado;pero advirtiendequere* 
rá desechada toda propuesta en 
que no se exprese terminantamen- 
te la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se

Núm. 29

c ¿gado tuniucspal del distrito de H dere^h^ 
de Córdoba»

S2\ClMiE.NT03 registradda ea este Juzgado . uraute la tercepa decena del 
mes de Diciembre de 1851.

NACIDOS SIN VIDA 
NACIDOS VIVOS. Y MUERTO.? ANTES DE SER INSCRITOS,

Legítimos. No legítimo». Legítimos, i No eglibuos m i ,
j m „----- ~ Tota! da

® o 5» o ® ambas cla«e».
3 3 ? 3 3 3 «® íí 3 R 3 ^ Total do
tí “ 3 vives. g ~ 2 o- P meo tos.

S * S^í^Sí

21 2 1 8 • > 3 » » 3
®* Í* » 3 > * > 3 »»»»>> » 3

j 2^ 2*2»». 2 »...»» » 2
j 24 1 ‘2 3 > * > 3 >»•>>» » 3
! a»»»»» > » >
i 123»»» 3 »»»>»> » 3
' 27 »J1»», 1 >.,».. . 1

*33i*»* 3 >»»»■» » 34 4 8' 8 >»»>». » 8
'3? 134 »»» 4 1»1»»» 1 5

_1Í ’ ’ ^ * » . . » 1 4

' Total. 16 17 33 ! 1 . 1 ,94 i » | » 1 I

Córdoba 1.® do Enero de 18?2.—yi Íte» mor ictpal, José Hacar y More.

C>EFÜNC(0Sái^ registradas en este Juzgadí; durante Sa tercera decena 4*4 
mes de Diciembre de 1S»I, clasificadas por sexo y estado civil de los fa- 
HcíSdos.

í-'jkl.LKCIOOS. j

i ________ _________ __________ _______ ______ _________

j varones, ÿ KEMBRíVS. TOTAL GENERAL.

1 __________________ tuiteros. Cssados. Viudos. TOTAL. Solteree. Caasdaa. Viadas..TOTAL

23 - 1 > 1

¡23 1 ’ * ? i » 1 3
i oí 2 ( , 3-. g

M i i 8 ’ 1 : * 5
3^ ' 2
31 1 1 2» 1 1 *

. 10 6 2 18 6 2 6 114 | 32-

Córdoba I,® do Enero lo Í8Í2, —íí. Juez mnaicipa’, Jesé Hacar y Mora,

compromete el proponente para la 
ejecución de las obras). 

Firma del proponente.

Imp. del <Diario de Córdoba.*
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